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+ \ OCATORIA PARA ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE JUEZ MUNICIPAL DE

JUANACATLAN, JALISCO.

Juanacatffitconvoca a colegios o banas de abogados y la sociedad en general a part¡c¡par como
.... 4andidahs para ocupar los siguientes cargos vacantes:

JUEZ TUUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTODE JUANACATLAN. JALtSCO.

REQUISITOS:

De conform¡dad a lo establec¡do por los artículos 55, 56 y 57 de la Ley del Gobierno y la
Admin¡stración Pública del Estado de Jalisco, podrán partic¡par como candidatos para ocupar el cargo
de Juez Municipal, todos aquellos ciudadanos que acrediten el cumplim¡ento de los siguientes
requisitos:

l. ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
ll. Ser nativo del mun¡cipio de Juanacatlan o haber res¡dido en él durante los dos últimos

años, salvo el caso de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo público
dentro del ten¡tor¡o mex¡cano;

lll. Tener al menos veint¡cinco y no más de sesenta y cinco años cumplidos al día de su
designación;

lV. Ser licenciado en derecho o abogado, con título registrado ante la autoridad
correspondiente y tener por lo menos un año de ejercicio profesional;

V. No antecedentes penales.
Vl. No sanción Admin¡strat¡va.
Vll. No Quejas en la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

ENTREGA DE DOCUTUIENTOS PARA ASPIRANTES A JUEZ IUIUNICIPAL.

Para participar en la Convocaloria, los aspirantes para Juez Municipal deberán entregar los siguientes
documentos, así como copias simples de cada los mismos:

1. Escr¡to libre con firma autfurafa donde se espec¡fique que es su deseo ocupar el puesto de Juez
Municipal' y se inscriba la siguiente leyenda: Acepto todos los términos, cond¡ciones y
proced¡m¡entos establecidos en la Convocatoria para aspirante a ocupar el cargo de Juez
Municipal'.

2. copia certif¡cada de Acta de Nacimiento o extracto certif¡cado de ra misma.
3 Copia certificada del Título o Cédula Profesional debidamente registrada ante la Dirección General

de Profesiones del Estado de Jalisco.
4. constancia de no antecedentes penales con una antigüedad no mayor a sesenta días.
5. Currículum Vitae.
6. Carta de recomendación.
7. Comprobante de dom¡cilio con una antigüedad no mayor a sesenta días.

Los aspirantes deberán entregar ros documentos que anteceden y sus respect¡vas copias enla presidencia Mun¡cipar, ubicada en lndependencia numero 0r uno, colonia centro,
JUANACATLAN, Jarisco, entre er 03 y er 04 de octubre de 2olg, dentro de ros sigu¡enteshorarios: er día 03 de octubre de g:00 y ras i5:00 horas, mientras que er 02 de octubre podrán
hacerlo entre las 9:00 y las l2:00 horas.

ATENTAME

LIC, VI UCIO ALVA
fel:3732 3996
lndependencio # l, Col. Centro
Juonocot¡ón, Jolisco C.p. 45880
wwwjuonocollon.gob.mx
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-LI \r ACTA DE CIERRE CONVOCATORIA NUMERO 01 DEL 2018

Conforme a lo d¡spuesto en el cronograma de la Convocatoria Públ¡ca numero 01de 2018 publ¡cada

. ^F9 
los estrados de este municipio el día 03 Y 04 de octubre del 2018, y siendo las 12.00 horas del día viernes

'Y:I,:t"?t§lle octubre de 2018, en las ¡nstalac¡ones que ocupa la oficina de sind¡catura det Ayuntam¡ento

Constitucional de Juanacatlan, Jalisco, c¡to la calle lndependencia Numero O1 en la cabecera mun¡cipal, en la
Fecha y hora el que suscribe Lic. Víctor Lucio Alvarez De Anda Sindico del Ayuntam¡ento Const¡tucional de

Juanacatlan, Jal¡sco, en compañía de los testi8os con los que actúa y da fe procedo al CIERRE DE tA
CONVOCATORIA PUBIICA NUMERO 01 DEt 2018 PARA I¡ INSCRIFCIO AI CONCURSO PARA TA

OESIGNACIOÍ{ DEL JUEZ MUf{lClPAt DE JUANACATTAT{, JALISCO, constatando que conforme a la

convocatoria hasta el cierre se presentaron los s¡Suientes aspirantes para ocupar el puesto de JUEZ

MUNICIPAT.

1.- Lic. Héctor R s Pedroza

Por lo que se procede a llevar a cabo la revis¡ón de la documentac¡ón que presenta con el objeto de
verificar que cumple con los requ¡s¡tos que establece la convocatoria y analizados que fueron estos se t¡ene
que la aspirante presento la s¡gu¡ente documentación:

rsolic¡tud d¡r¡gida al Pres¡dente Mun¡cipal, en la que manifiesta su ¡ntenc¡ón y exposic¡ón de
motivos para partic¡par en el proceso de selección para ocupar el cargo de Juez Mun¡c¡pal.

*Escr¡to bajo protesta de decir verdad que la ¡nformación y la documentación presentada es

a utentica

*Cop¡a certificada de acta de nacimiento.

'Cop¡a certificada delfítulo o Cedula Profesional.

*Constancia de no antecedentes penales.

*Carta de recomendac¡on.

*Curriculum V¡tae.

Documentos suf¡cientes para acreditar los requ¡s¡tos establec¡dos en la convocatoria número O1 del
año 2018, para la lnscripción AL coNcuRso PARA t-A DEst6ttActoN DEt ,uEz MUNtctpAL EN Er
MUNlclPlo DE JUANAGATIAN, JAUsco y atento a lo d¡spuesto por el artículo 55, s6 y 57 de ta Ley del
Gob¡erno y la Admin¡stración Públ¡ca Munic¡pal del Estado de.,al¡sco el asp¡rante cumple con los requis¡tos
esenc¡ales y legales para ocuparel puesto deJUEZ MUNICIPAL.

Por lo anter¡or hágase del conoc¡m¡ento al Presidente Mun¡c¡pal, a efecto de que se le r¡nda la
protesta de ley. una vez agotado el objeto de la presente aud¡enc¡a, y siendo las 12:50 doce horas con
cincuenta m¡nutos del día que se actúa se procede al CIERRE DE coNVocAToRtA puBLtcA NUMERO 01 UNO
DE 2018.

En constancla de lo anter¡or, se firma la presente acta por qu¡enes ¡ntervin¡eron y se ordena su
publicación en los estrados del Mun¡c¡pio.

Atentame

Ltc. vt R LUCIO AL

stNDtco MUNtct

t el: 3732 399 6
¡ndependelfGEfH[O. Cot. Centro
Juonocotlón, Jolisco C.p. 45880
www juonocotlon.gob.mx CIUDADAN*
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Juanacatlán
Gobrerno l,lunicro¿lLA C. ADRIANA CORTES GONZALEZ

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE

JUANACATLAN, JALISCO EMITE LA SEGUNDA

CONVOCATORIA At CONCURSO PARA
tA DESIGNACIÓN DEt OFICIAT DET REGISTRO

CIVIL EN EL MUNICIPIO DE JUANACATTAN,

JAIISCO. Con fundamento en los artículos
78,79,20,27de Ley del Reg¡stro civilvigente en

el Estado de Jalisco, convoca a los ciudadanos
que demuestren experiencia en materia civil,
familiar y registral, y que estén ¡nteresados en

ocupar el cargo de Oficial del Registro Civil, a
part¡cipar en el proceso de selección de

acuerdo a los s¡guientes:

REQUISITOS.

1.. DESTINATARIOS DE tA CONVOCATORIA Y

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. Podrán
inscribirse cualquier ciudadano. o abogados
con exper¡encia en materia civil, familiar y
registral que cumplan con los siguientes
requ¡s¡tos

l. Tener la nacionalidad mex¡cana;

ll.Se Deroga.

lll. Estar avecindado por lo menos un año en el
lugar de su adscripción, prev¡amente a su

designación;
lV.Estar en el pleno ejercicio de sus derechos
ciudadanos;
V. tener que la edad mínima de veintiún años
Vl.Tener como estud¡os mínimos la

preparator¡a concluida.
Vll. No tener antecedentes penales por delito
dolosoy
Vlll. Documentación requerida en original y

copia de: a) Solic¡tud dirigida al Presidente

Municipal, en el que manifieste su intención y

exposición de mot¡vos para participar en el

proceso de selección para ocupar el cargo de

Oficial del Reg¡stro Civ¡I. b) Escr¡to bajo

protesta de decir verdad que la información y

la documentación presentada es auténtica. De

resultar apócrifa se dará vista a la autoridad

competente. c) Copia certificada de acta de

nacim¡ento expedida en el año 2018. d) Clave

Única de Reg¡stro de Población (CURP). e)

Credenc¡al para votar. Cartilla del servicio

m il¡ta r(aspirantes hombres). f)Carta de

recomendación de los dos últ¡mos empleos. g)

Currículum V¡tae, con las constanc¡as que lo

r"r,s75!"8lFX'
lndependenc¡o # l, Col. Centro
Juonocotlón, Jolisco C.P. 45880
www.juonocotlon.gob.mx

2.. RECEPCIóN DE DOCUMENTOS Y REGISTRO
DE ASPIRANTES. Será el día 02 de octubre de
2018, en un horario de 8:00 a 12:OO horas. La

documentación requerida deberá entregarse,
personalmente por los aspirantes, en la

Secretar¡a General, ubicada en la calle
lndependencia numero 01, Colon¡a Centro,
Juanacatlan, Jalisco. 3.- MECANISMO DE

EIECCION. El Secretario General del
Ayuntam¡ento, una vez que de fe del cierre
para la entrega de documentos, dará cuenta
al Presidente Municipal, inmediatamente
después del cierre, de los aspirantes que

reúnen con los requisitos exigidos por la ley, y
el presidente elegirá a uno de entre los

aspirantes y pondrá al del pleno para que

estos le rindan la protesta de ley. 5,

PUBTICACION DE I.A CONVOCATORIA

ordénese la publicación de la presente

convocatoria en los estrados del municipio, así

como en los medios electrónicos disponibles.

C. ADRIA

PRESIDENTE MU
JALIS

CIUDADANO


